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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y 64 y 84 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 134 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 64 Y 84 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 6, fracción XII, inciso c) y 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Familiares derechohabientes a: 

a) ... 

b) ... 

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por 
su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen, lo que se comprobará 
mediante certificado médico, expedido por el Instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad de 
veinticinco años, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, 
de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 

d) ... 

... 

1) ... 

2) ... 

XIII. a XXIX. ... 

Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, el pago de la Pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su 
inhabilitación, previa comprobación anual mediante dictamen médico emitido por el propio Instituto para efecto 
de determinar su estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contrario, a la suspensión de la Pensión; 
asimismo continuarán disfrutando de la Pensión los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos 
y que no tengan un trabajo. 
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Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 64, fracción VI y 84 fracción VI de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

... 

a) ... 

b) ... 

... 

I. a V. ... 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años o hasta 

veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se 

encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una 

pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total. 

... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

I. a V. ... 

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad 

crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional; 

VII. a IX. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 

Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 


